
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
La ejecutante promovió el presente medio de control con el fin de que se librara 
mandamiento de pago por la indexación e intereses generados con ocasión de la 
sentencia proferida por este Juzgado Doce Administrativo de Descongestión de 
Bogotá, el 16 de diciembre de 2011. 

 
El 6 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago de manera 
general por los conceptos solicitados a favor de la señora Sara Correa Otero y en 
contra de Colpensiones1. La anterior decisión, fue notificada por estado a la 
ejecutante, y a la entidad ejecutada el 22 de septiembre de 2021, por conducta 
concluyente según constancia secretarial obrante a folio 229. 

 
El 22 de septiembre de 2021, la apoderada de la entidad ejecutada, allegó escrito 
mediante el cual contestó la demanda y propuso las excepciones denominadas 
pago total de la obligación, compensación y prescripción, entre otras2. En la misma 
fecha, allegó recurso de reposición contra el mandamiento de pago, el cual fue 
resuelto negativamente por el Despacho mediante auto de 31 de enero de 2022. 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, y con el fin de realizar en debida forma 
la liquidación de la condena impuesta en la sentencia que sirve de título ejecutivo, 

 
1 Expediente folios 225 y 226. 
2 Expediente electrónico archivo: 004. CONTESTACIÓN Y RECURSO. 
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por Secretaría, se remitirá el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que en dicha 
dependencia a través de los profesionales especializados en contaduría se realice 
la liquidación de la condena, en atención a que en el presente asunto el Juzgado 
libró mandamiento de pago de manera general. 
 
Para la liquidación, se deberá tener en cuenta i) la orden judicial contenida en la 
sentencia proferida por el Juzgado Doce Administrativo de Descongestión de 
Bogotá, el 16 de diciembre de 2011, ii) la solicitud de cumplimiento de fallo del 30 
de octubre de 2013, iii) la Resolución 200368 de 6 de agosto de 2013, por medio de 
la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la orden judicial, iv) la Resolución 
GNR 288476 de 27 de septiembre de 2016, que revocó la resolución 339939 del 29 
de octubre de 2015, que ordenó el reintegro de unos valores pagados por 
indexación e intereses, v) los pagos y/o descuentos efectuados, y vi) los valores por 
los cuales la parte ejecutante solicita se libre el mandamiento de pago. 
 
Lo anterior, a efectos de verificar si existen diferencias respecto de los valores 
reconocidos en la orden judicial y los valores reconocidos por la entidad ejecutada 
al momento de dar cumplimiento a la sentencia. De existir diferencias, se debe 
especificar de manera concreta las sumas, teniendo en cuenta que la liquidación de 
la condena debe estar ajustada hasta la fecha que el expediente sea devuelto a este 
Juzgado. 
 
Aunado a lo anterior, se ordenará el desarchivo del expediente de nulidad y 
restablecimiento del derecho radicado con el No. 11001-33-31-010-2011-00124-00. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, tramítese el DESARCHIVO del expediente de nulidad y 
restablecimiento del derecho radicado con el No. 11001-33-31-010-2011-00124-00. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, REMÍTASE el expediente al Grupo de 
Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
conforme a las razones expuestas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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